
Solicitudes de información sobre estudiantes / familias por parte de las agencias externas

El Distrito escolar de Beaverton está comprometido con la equidad y el éxito de cada estudiante. La seguridad, el respeto y el sentido de
pertenencia son la base de nuestro trabajo en las escuelas. Reconocemos que puede haber ocasiones en que alguna Autoridad legal solicite
información acerca de un estudiante o miembro de la familia de un estudiante, que se cree está inscrito en una de nuestras escuelas. El
propósito de este documento es comunicar los procesos de BSD para cuando un oficial de la ley o agencia legal solicita información a una
escuela acerca de un estudiante o familia. Es importante que todo el personal siga los procedimientos que se indican a continuación y se ponga
en contacto inmediatamente con su supervisor si tiene alguna pregunta. 

Solicitud de información sobre estudiantes o familias por parte de las agencias externas*

Solicitud para
entrevistar a un

estudiante**

Arresto/ toma de
custodia Busqueda del

estudiante

Solicitud de
información de
identificación

personal

Solicitud de
registro estudiantil

Vigilancia del
estudiante

Tome la información de
contacto de la persona y
revise su identificación. El
personal de la escuela no
debe confirmar la presencia
del estudiante, entregarlo o
ponerlo a disposición de
inmediato. El personal de la
escuela debe involucrar
inmediatamente al
administrador acerca de la
solicitud y anotar si hay
afirmación de emergencia,
sospecha de abuso infantil u
orden de arresto.

Véase la Política KN-AR (1)
y  llene el formulario KN-
AR (2).
Nota: la aplicación de las
leyes de inmigración no es
una situación de
emergencia apremiante.

Debe constar en el expediente
el consentimiento previo por
escrito para divulgar
información personal
identificable de los estudiantes.
Tome la información de
contacto de la persona y revise
su identificación. La persona
que solicite la información
debe especificar el propósito
de la solicitud. A petición de un
padre o tutor o del estudiante
elegible, el Distrito
proporcionará  una copia del
registro. 

Hay pocas excepciones a un
permiso previo y por escrito,
tal como una orden judicial,
una orden de detención o una
emergencia de
seguridad/salud. Véase la
Política JOB.

ÚNICAMENTE la información
del directorio (mire la Política
JOA) Y si el estudiante no optó
por no compartir esta
información durante la
inscripción. Esto incluye las
solicitudes de  PTO/PTC,
Boosters, etc.)

Si No

Se autoriza la
divulgación de
información
previa consulta
con el
administrador.

Debe tener una orden
judicial firmada, una
orden de arresto una
emergencia de
seguridad/salud
verificada. 

Hacer un esfuerzo razonable para
notificar al padre o tutor antes de
enviar los documentos para que el
padre tenga la oportunidad de objetar
(a menos que una orden judicial
restrinja la notificación a los padres).

El personal de la escuela
no debe asistir a las
autoridades legales a
vigilar a los estudiantes. No
se debe permitir que las
autoridades legales utilicen
las instalaciones escolares
para vigilar a los
estudiantes sin una orden
judicial u orden que
autorice dicha actividad.

* ”Agencias externas” incluyen la policía y los alguaciles, la Unidad de Investigación del Dept. de Servicios Humanos, Departamento de Seguridad Nacional y el Servicio de Inmigración y Control de Aduanas  
** “Entrevista” incluye cualquier solicitud de las Autoridades Legales para hablar con un estudiante.

Tome la información de
contacto de la persona y revise
su identificación. El personal de
la escuela no debe confirmar
que el estudiante está presente,
entregarlo o ponerlo a
disposición de inmediato. El
personal de la escuela debe
involucrar inmediatamente al
administrador acerca de la
solicitud y anotar si hay
afirmación de una emergencia,
sospecha de abuso infantil u
orden de arresto.

Véase la Política KN-AR
(1) y llene el formulario
KN-AR (2).
Nota: la aplicación de las
leyes de inmigración no es
una situación de
emergencia apremiante.

Tome la información de
contacto de la persona y
revise su identificación.
Involucre inmediatamente
al administrador sobre la
solicitud. El oficial de la ley
debe tener una orden o
causa probable para
solicitar de un estudiante.

Véase la Política JFG/ JFG-
AR
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